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- Reg: art. 19 TUE, arts. 251-281 TFUE, Protocolo (Estatuto) TJUE.

- Sede: Luxemburgo. 

- TJCE/TJUE = institución única y común. 

TRIBUNAL DE JUSTICIA

TRIBUNAL DE JUSTICIA UE TRIBUNAL GENERAL

TRIB. ESPECIALIZADOS (04-16)

Composición. 
Jueces, Abogados Generales y Secretario. 

Estructura organizativa. 
Salas, Gran Sala y Pleno. 

1.- El Tribunal de Justicia de la UE (recordatorio)



Art. 19.3 TUE:
“El TJUE se pronunciará…:

a) Sobre los recursos interpuestos por un Estado, institución o personas 
físicas o jurídicas;

b) Con carácter prejudicial, a petición de los órganos jurisdiccionales 
nacionales, sobre la interpretación del DUE…

c) En los demás casos previstos por los Tratados”

Control del DUE:

- Tribunal de Justicia de la Unión Europea (interpretación DUE)

- Jueces nacionales (aplicación DUE)

Sentencias TJUE: fuerza obligatoria y ejecutiva general (no 
interpartes)

2.- La competencia contenciosa del TJUE



Art. 19.3 TUE:
“El TJUE se pronunciará…:

a) Sobre los recursos interpuestos por un Estado, institución o personas 
físicas o jurídicas;

EL RECURSO DE INCUMPLIMIENTO

 Finalidad del recurso

 Noción de incumplimiento (“violación” “obligaciones”)

 Legitimación procesal

 Fases del recurso
 Pre-contenciosa/administrativa

 Judicial

 Efectos jurídicos de la sentencia

2.- La competencia contenciosa del TJUE (cont.)



EL RECURSO DE ANULACIÓN 

 Finalidad del recurso

 Actos impugnables (art. 263 TFUE)
 Condiciones para ser susceptible de recurso

 Legitimación procesal 

 Plazo de interposición

 Motivos de anulación (art. 263) 
 Incompetencia

 Vicios

 Violación Tratados

 Desviación de poder

 Efectos jurídicos de la sentencia

2.- La competencia contenciosa del TJUE (cont.)



EL RECURSO POR OMISIÓN 

 Finalidad del recurso

 Legitimación procesal

 Fases del recurso
 Pre-contenciosa/administrativa

 Judicial

 Efectos jurídicos de la sentencia

LA EXCEPCIÓN DE ILEGALIDAD 

 Concepto y finalidad

 Actos susceptibles

 Legitimación procesal

2.- La competencia contenciosa del TJUE (cont.)



EL RECURSO POR RESPONSABILIDAD EXTRACONTRACTUAL

- Regulación en arts. 268 y 340 TFUE: concepto. 

 Supuestos

 Legitimación procesal

 Plazo interposición 

 Requisitos para generar responsabilidad por parte de la UE

 Efectos jurídicos de la sentencia

2.- La competencia contenciosa del TJUE (cont.)



Regulación en art. 267 TFUE: concepto. 

 La competencia prejudicial: interpretación y validez.

 Normas susceptibles de reenvío 
- Cuestión prejudicial de interpretación

- Cuestión prejudicial de validez

 La decisión prejudicial del TJUE: características:

- Obligatoriedad

- Generalidad

- Retroactividad

3.- La cuestión prejudicial. 



4.- Los recursos de casación y reexamen

EL RECURSO DE CASACIÓN

Regulación: arts. 256-257 TFUE; arts. 56-61 Estatuto TJUE

Resoluciones recurribles en casación. 

Plazo y legitimación activa. 

Motivos del recurso. 

Resolución del recurso. 

EL REEXAMEN

Regulación: art. 256 TFUE. 

Motivo de reexamen. 

Legitimación activa. 

Resolución. 



5.- El control judicial de la PESC

Regla general: exoneración del TJUE (art. 24.1 TUE).

Excepciones (sí que tiene competencia): 

- Legalidad medidas restrictivas

- Legalidad atribuciones sobre la PESC. 

Art. 218 TFUE: solicitud dictamen compatibilidad con 
acuerdos internacionales. 
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